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RrsoluclóN DEL cotulrÉ DE
tRÁñsPÁnrNcÁ »e LA corulstÓru
ESTATAI. DE LOS DEBECHOS
HUMANOS DEL MICHOACAN DE
OCAMPO

EXPEDIENTE: CEDH-CT-
RESoLUcIóru -vP-o ar2o24

Ánea RESPoNSABLE DE, LA
cLAS¡FtcRclóru: cooRDlNACloN DE
oRrENTAclóN LEGAL, oUEJAS Y
SEGUIMIENTO

Morelia, Michoacá n a 22 veintidós de octubre de dos mil veinticuatro.

RESOLUCIóN que emite el Comité de Transparencia de la Comisión Estatal

de los Derechos Humanos de Michoacán de Ocampo, que cOnfirma la

propuesta de la Coordinación de Orientación Legal, Quejas y Seguimiento de

clasificación parcial de los expedientes de Recomendaciones O97/2007,

O24/2O14, 052/2A15, C/54/2A15,1A6i2O15 y OOU2O16 por contener datos de

carácter confidencial, ello derivado de la solicitud de acceso a la informacién

bajo folio 160352824000066.
GLOSARIO:

Comité de Transparencia: Comité de Transparencia de la Comisión Estatal

de los Derechos Humanos de Michoacán de

Ocampo

Constitución Federal

Comisión Estatal:

Coordinación de Guejas:

Ley Estatal de
Transparencia:

Ley General de
Transparencia:

Lineamientos Generales:

Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos

Comisión Estatal de los Derechos Humanos de

Michoacán de Ocampo

Coordinación de Orientación Legal, Quejas y

Seguimiento Ocampo

Ley de Transparencia, Acceso a la lnformación
Pública y Protección de Datos Personales de
Estado de Michoacán de Ocampo

Ley General de Transparencia y Acceso a la

lnformación

Lineamientos Generales en materia de
clasificación y desclasificación de la información
para la elaboración de versiones públicas, así
como para la elaboración de versiones públicas.

Unidad de
Transparencia:

Unidad de Transparencia de la Com
de los De

Ocampo
rechos Humanos de de
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ANTECEDENTES

PR|MERo.Recepcióndesolicitud.Confecha2lveintiunodeagostode2C24
dos mil veinticUatrol, se presentó la solicitud de acceso a la información

identificada con el nÚmero de folio 160352824000066 a través de la

Plataforma Nacional de Transparencia, por medio de la cual se solicitó lo

siguiente:

,,1.-NÚmeroderecomendacionesemitidasdesgtosadasporaño(desde

la creación de ta instituciÓn hasta iunio de 2O24) donde se acredite /a

violaciÓn al derecho humano a la vivienda

2.- NÚmero de recomendaciones emitidias desglosadas por año (desde

la creaciÓn de t'a instituciÓn ftasta iunio de 2o24) relativas a temas de

vivienda

3.- Listado desgtosado por año de tas recomendaciones donde se

acredite la violaciÓn a! derecho humano a la vivienda.

5.- Resumen de los heChos que dteron origen a la recomendacién;

6.- Autoridades a las que fueron dirigidas las recomendactbnes v

7.- Derechas humanos vulnerados en ias recomendaciones relativas a

temas de vivienda

B.- Derechos humanos vulnerados en ias reco¡nendaciones donde

también se acredite violaciÓn al derecho humano a la uiuienda

9.- Desgtose de nÚmero de queias por año recibidas de 2Ol4 a 2O24

sobre temas relativas a vivienda

lO.- Copia de la versiÓn púbiica de las recomendacwnes donde se

acrediten uio{aciones al derecho humano a la viuienda y
recomendaciones retativas a temas de viuiefida"

SEGUNDO. Turno de la solicitud a la Coordinación de Quejas. Con fecha

24 veinticuatro de septiembre, mediante oficio UT/151/2024, el Secretario

Técnico de la Comisión Estatal, remitió a la Coordinadora de Quejas la

solicitud de acceso a la información señalada en el antecedente PRIMERO,

esto de conformidad a sus facultades y competencias.

TERCERO. Remisión de oficio de respuesta con propuesta de clasificación
de expedientes. Por rnedio del oficio COLGS/O647/2O24, de fecha 26
veintiséis de septiembre, Ia Coordinadora de Quejas propuso Ia clasificación
parcial de los expedientes de Recomendaciones A97/2OO7, O24/2O14,
o52/2o15, a54/2o15, n6/2o15 y 0Cl/2016; para que fuera sometida a

consideración del Comité de Transparencia.

CUARTO. Presentación del recurso de revisión. Medíante correo
electrónico remitido por la Lic. Natalla Pallares Mora, Analista en funciones de
notificadora del lnstituto Michoacano de Transparencia, Acceso a la

1 En lo subsecuente, las fechas que se citen en la presente resolución corresponderán al
veinticuatro, salvo las que sean en señalamiento expreso
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lnformaciÓn y ProtecciÓn de Datos Personales, se notificó a la comisión
Estatal' de la interposicién del medio de impugnación IMAtp/REvlslóN
/O9B4/2O24, en su contra.

RAZONES Y FUNDAMENTOS

PRIMERO- competencia. con fundamento en ros artícuros 6" de ra
ConstituciÓn Federal, 44, fracción lt, de la Ley General de Transparencia y 97,
125, fracción ll de la Ley Estatal de Transparencia y el diverso 6 párrafo
segundo de la Ley de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos de
Michoacán de ocampo, el comité de Transparencia es competente para
confirmar, modificar o revocar la clasificación de la inforrnación que realicen
las áreas que integran el tnstituto, que a la letra indican lo siguiente:

Constitactió¡t Fdenl
"Artículo 6La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna
inguisición judiciai a o administrativa, sino en el caso de que ataque
a la moral, la vida privada o ros derechos de terceros, provoque
algúndelito, o perturbe el orden púbtt'co; et derecho de réplica será
ejercido en los térmirtos dispuestos por ld ley" El derecho a la
información será garantizado por et Estado.

Toda persond tiene derecho al libre acceso a información ptural y
oportuna, así corno a buscar, recibir y difundir información e ideas
de toda índole por cuaiquier medio de expresion.

El Estado garantizará el derecho de acceso a ias tecnologías de la
información y comunícación, así como d ros servicios de
radiodifusión y telecomunicaciones inclu¡do et de banda ancha e
internet.

Para tales efectos, el Estado establecerá condiciones de
competencia efectivd en la prestación de dichos servicios.

Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará
lo siguiente:

Para el ejercicio del derecho de acceso a /a información, /a
Federación y las entidades federativas, en el ánbito de sus
respectivas competencias, se regirán por los sigurentes prtncipios
y bases.

/. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad,
órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legis/ativo y Judicial,
órganos autónomos, partidos políticos, ftdeicomisos y fondos
púb/icos, así como de cualquier persona ftsica. moral o sindicato
gue reciba y ejerza recursos ptib/icos o realice actos de autoridad
en el ámbito federal, estataly municipal. es públrca y sólo
reservada temporalmente por razones de lnterés público y
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seguridad nacional, en los términos que fgen las leyes. En la
interpretación de este derecha deberá preualecer el principio de
máxima publicidad. Los su¡'etos obligados deberán documentar
todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias
o funciones, la le y determinará los supwestos especificos bajo los
cuales procederá la declaración de ¡nexistencia de la información.

l/. La información que se refrere a ta vida privada y los datos
personales será protegida en los términos y con las excepciones
que f[¡'en las /eyes..."

Ley de Transparencia. Acceso a la lnformación pública y
Proteccién de Datos personales del Estada de Michoacán de
Ocampo

"Artttufo 97. se considera información confidencial la que contiene
datos personales concernientes a una persona identificada o
identificable.

La información confidenctálno estará sujeta a temporalidad alguna
y sólo podrán tener acceso a effa los tituÍares de la misma. sus
representantes y los seruidores Púbficos facultados para e//o...-

Artkulo 125. cada comité de Transparencia tendrá las siguientes
funciones:

... //. confirmal modificar o revocdr las determtnaciones qae en
materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la
información y declaración de inexistencia o de incompetencia
realicen los titulares de las Áreas de los sujetos oblrsados,. ...,,

Ley de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos de
Michoacán de Ocampo

"Artículo 6.

E/ personal de la Comisión deberá mane"¡ar de manerd
confidencial la información y documentación relativa a los asuntos
de su competencia de acuerdo a lo establecido en la Ley de
Transparencia y Acceso a la lnformación Públtca de/ Estado de
Michoacán de Ocampo... "

A su vez, previo a realizar al análisis del caso concreto, se observa lo
dispuesto por el numeral Séptimo, fracción I de los Lineamientos Generales,
con la finalidad de asentar en la resolución que se realiza esta clasificación
por actualizarse los supuestos previstos en los Lineamientos para realizar
clasificaciones de información reservada o confidencial, en su caso, que a la
letra señala:

Séptimo. La cfasificación de la información se llevará a
momento en que:

/. Se reciba una solicitud de acceso a la in
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SEGUNDO. Análisis del caso concreto. La Coordinadora de Quejas, solicitó
al Comité de Transparencia fuera sometida para su análisis y, en su caso,

aprobación de las versiones públicas de las Recomendaciones registradas
con claves O97/2OO7, C2412014, O52/2O15, O54/2A15,106/2015 y AOU2O16 a

efecto de dar respuesta a la solicitud de información.

Lo anterior, de conformidad con los artículos 23, fracción VI y 97 de la Ley
Estatal de Transparencia; los numerales séptimo fracción l, Trigésimo octavo,
fracción I de los Lineamientos Generales, que disponen que los sujetos
obligados deberán cumplir, entre otras, con la obligación de proteger y
resguardar la información clasificada cCImo reservada o confidencial,
precisándose que se considera como información confidencial aquella que

contiende datos personales concernientes a una persona identificada o
identificable; así como el procedimiento para llevar a cabo la clasificación de
Ia información y que se realizará, entre otros casos, en etr momento que se

reciba una solicitud de acceso a la información, además de establecer que

las versiones públicas serán elaboradas por las áreas y deberán ser
aprobadas por el Comité de Transparencia.

Por lo gue, a fin de analizar si procede la clasificación como confidencial de
las Recomendaciones registradas con claves O97 /2OO7 , O24/2O14, 052/2015,
O54/2O15,106/2A15 y 001/2016, la Ley de Transparencia y la Ley Estatal de
Transparencia, establecen normas jurídicas que regulan el acceso al a

información pública y las excepciones y limitaciones a esle acceso cuando la

información actualice causales de reserva o confidencialidad, que se

encuentren previstas en los artículos i, 116 y 12O de la Ley General de
Transparencia, así como 1,97 y 1O1 de la Ley Estatal de Transparencia. Por lo
que, la información que se refier"e alámbito privado de las personas, asícomo
los datos personales, deben estar protegidos en los términos que fije Ia ley,
en ese sentido, toda persona tiene derecho, sin distinción, a la protección de
sus datos personales y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de esta,
sus representantes y las personas servidoras públicas facultadas para ello.

En virtud de Io anterior, la Ley General de Protección de Datos Personales en
PosesiÓn de Sujetos Obligados, en su artículo 3, fracción lX y el artículo 3,

fracción Vlll de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de
sujetos obligados del Estado de Michoacán de ocampo, señalan que los
datos personales corresponden a cualquier inforrnación concerniente a una
persona física identificada o identificable" Se considera que una persona es
identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o
indirectamente a través de cualquier informacién y en el caso que nos ocupa,
tenemos que, dentro de los expedientes de resoluciones multicitadas, se
encontraron dos tlpos de datos, a saber:

¡ Datos de identidad: Nombre y domicilio

En consecuencia, se procede a realizar la prueba de daño respecto'-de la
clasificación de información
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1. Nombre de personas Las Resoluciones RRA i774l18, RRA

fl8alB y RRA 1'1496i2ü emitidas por er rnstituto Nacional de
Transparencia, Acceso a la lnformación y protección de datos
Personales (lNAl), señaló que el nombre es uno de los atributos de Ia
personalidad y la manifestación principal del derecho subjetivo a la
identidad, toda vez que no se refiere a servidores públicos; en virtud
de que hace a una persona física identificada e identificable, y que dar
publicidad al mismo vulneraría a su ámbito de privacidad. por lo
anterior, es conveniente señalar que el nombre de una persona física
es un dato personal de carácter confidencial.

2. Domicilio particular de la persona física: En la Resolución RRA
09673/20, el lNAl, señaló que el domicilio particular de persona fisica,
es el lugar donde reside habitualmente una persona física. En ese
sentido constituye un dato personal y, por ende, confidencial, ya que
incide directamente en la privacidad de tas personas físicas, las hace
en sí mismas, identificable, por lo que su difusión podría afectar la
esfera privada de las mismas.

En virtud de lo anterior, este Comité de Transparencia confirrna la propuesta
de clasificación parcial como confidencial de los expedientes de las
Resoluciones con claves o97/2c,A7 , 024/2014, 052/2c15, 054/2015, 106/2a15
y 001/2016; esto de conformidad con los artículos 44, tracción ll, de la Ley
General de Transparencia y 97, tzs, fracción Il de la Ley Estatal de
Transparencia y eldiverso 6 párrafo segundo de la Ley de la Comisión Estatal
de los Derechos Humanos de Michoacán de Ocarnpo.

RESUELVE

PRIMERO. Este Comité de Transparencia es competente para emitir la
presente resolución.

SEGUNDO. Se confirma la propuesta de clasificación como confidencial de
los expedientes de las Resoluciones og7/2oo7, oz4/2o14, os2/2o15,
O54/2O15,106/2A15 y 001/2016, que obran en el razonamiento y fundamento
SEGUNDO de la presente resolución.

TERCERO. Se instruye a Ia Secretaria Técnica del Comité de Transparencia,
que mediante oficio remita copia de la presente resolución a la Coordinadora
de Quejas de esta Comisión.

CUARTO. Se instruye a la Unidad de Transparencia a que mediante oficio
remita copia a Ia persona solicitante de la presente resolución, junto con la
respuesta emitida a su solicitud de acceso a la información pública.

Así lo resolvió por unanimidad de votos en sesión ordinaria Virtual
el22 veintidós de octubre el Comité de Transparencia en Ia ci

Michoacán.
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Mtro. Enriq Morelos a
la Comisión Estatal de

Ios Derec de Michoacán
Presidente del Comité Transparencia de la Comisión de los
Derechos Humanos de n de Ocampo

ora de
Vocal del
Comisión

mité de de la
Humanos

Dra. Erika d men nzález Huacuz
Coordinadora Agendas y Mecanismos de Derechos Humanos
Vocal del Comité de Transparencia de la ComisiÓn de los
Derechos H de Michoacán de Ocampo

Licda.
Coord

lng. Perl
Jefa de

Gil Rodríguez
on Quejas y Seguimiento

to
Vocal del Comité Tra

Roque
de Sistemas de lnformática
nsparencla de la Comisión de los

a

Derechos Humanos de Michoacán de Ocampo

La presente foja de firmas forma parte de la Resolución número CEDH-CT-RESOLU

OO1-2O24 del Comité de Transparencia de la Comisión Estatal de los

Michoacán de Ocampo.
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